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Ilmo. Sr Director general de Servicios.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Los aspirantes que no figun.~n ni en la ii\la dc'1"tim.ltído5 ni en la
pnwislona! de cxcluidos serán admitidos en el mortll;!H{¡, d~ la, TCíllil~,a

ción de \;15 pruebas siempre que justifiquen halwr prUSt'lilado la
instancia dentro del plazo establcddo y cumplan vi f{~Sld de los'
requiSitos exigidos en la COl1voc'atoria.

Todos los aspirantes deberán acudir a las prui,~h<lS prov'j,>toS de
documento na<.,jonal de idt'ntidad, Ifípi2 de grallw del nur;<hTüdo,,> y
goma dl' borrar.

!\1adrid. 5 de septiembre de 19QL-EI Subsccn:tlu() di,' ["l)noltllu y
Hacienda. Enrique Martincz Rubles.

Fw;(' primera

a) ,.v~I(lrai.j9ridel~radopcn,onal('onsolid¡ldo: El grado personal
l'nl\soli,¡j;ado Sl;,'- v~lprani.en sentido positivo en función de su posíción en
el interval{) ('Drt;CcSpCJ-ndil'nte y en n:lacioncon d nivel de- los puestos de
trabajo ofrt,:'Cidos',hilst:l un má\.imn de tres puntos, de la siguiente forma:

PQrungrado'ppl'sánal superior en dos nivclt.'s (o mas) al puesto qUe
sc concursa: ) puntos.

Por úngradopc:csonal ':'>upcrínr en un nin:-I al PUl:sto que se concursa:
2,75 puntos,

Po'r,úrt grado.personal de igual nivel al puesto que se concursa: 2,50
pttntüs.

Por UD gr¡¡,dopcrs,onal inferior en un lll\d al puesto que se concursa:
:2, ~ 5 pu'h:~OS

Por,ün.grad().;pér$Onal mfcrior en düs niveles al puesto que se
nlllcursa( 2. puntos: .. '

P.orul1grado'pel?om¡Jinferior en tre... (o más,) nive1cs al nivel puesto
q lié sC:,t(mcur~a:;lpiInto.

Eslc,M,~nist{'riQpa.ralas AdministraCl01K$ PúhliG1S. de- acuerdo con
1-0 dispvcs~o, en, el <al'tÍculü 20 de. la (ey 3(1/1984, de 2 de agosto,
olooifica:<ia,pvrdarti<::ulo 1 d(' la Ley 13f,19t{X, de 28 de julio. yartícu
l{) lD.ldelRL'al lJ~-"reto:18/ 1990, de 15 de enero, previa aprobaciúnde
laSecfetaría,de Estat:iQ para la Administraóón Pública a que se refiere
el articulp9.ü ddSitado Real Dccn.-"to, ha dispuesto ({lfl'\'X:J.' ~:(;¡'{'urso

csp('(·íf¡co.. para t'\:l,brir Jos pliestos vacantc~ que se n,l,lClonan en el anexo
A d("l'S.t:a,Orden; con,arreglu a las ~iguit'nh'" b'l'-' .<;~

Prirn;~¡:~L-PQd~an,Jarticipar en d prcscnL ':<Jf:, ,_,r~o los fUllCio!i<lrjos
de ('n.rn;:.r~dl' la: AdmílHstraciún ddEsta,j(j '\ /n su caso. di' las
cOITcspol1Q,icnks,A1mini\traciom's Puhllcas. \.jl.JC' !l'-' tcm-¡can a (uapos
Q Es(al~s:da1<,¡ficad,os ('n los grupus .'. segun d. articulo 25. de la
l.;,,~v 30/J~;84~:dc2dc¡:lgosto,.ljUf rcúnnnlos n.'q~\l~jtos cstabk'C1dos en
fas' njrr~spondicntesrelat¡únes de puc<;wsdc trabajo de la Mutualidad
N.:lcit)n<:l.ldr Previsión dl~ 1,1 AdminisIGll.'i<m Local y qUt' figuran en el
an'..'xoA"'dc l'!'-.taOrden,

S('~u[lda:~l. ,podrán participar en esta lonvO-l:atoria los funciona
rips:cQmpcendidos ·en la base primera cualquiera que sea su Situación
ildmiJ}is~!?,ti';l, excepto los suspensos en firme mientras dure el periodo
de suspensión,

Losfuncion~riqs'en excedencia voluntaria por interés pal1icular [artí
c:uioJ9.3

1
"0(); de.,la,Le:y 30/19841 y los que seet1('uent~n en situación

d\~ s('nicil?'C'H las;Comunid¡ldes Autónomas solo pudran participar,si
Ik'vai1' rl1ás',d~' t}.psano<¡ tn dícha sllua,jón·el día de la h,'rminarlon del
plHI'ü.' dcRrc~WI11<lción:dc.insta ncias,

2, l,.os Jlll1-t:ismario:s {'Oll dc,:;1Íno dcJjillllVO deberán permanecer en
tada pu~stodl.: tra:~ajodl'destino dl'finlli\ (j un mínimo de dos anu,> para
poder partiCipar cn¡::! ('ont'ur~o, ...ah·o que;

a} .())n('llrra(l~l"lieamentc pafa cubrir \a,:~antes en d ,lInhito de la
Scrrc:taría:dc Estado-; o en su dl;.~fcClO, en t'l !)eparlaoK'nto r-.llnj~terial

donde estén dt'sJinados-
b) .:H~~'allsid.()Temovídos de sU'anÍ('n(}f t1c<;{ino obtenido por libre

d,,'si&nciú~le I..'onc\irso antcs de ,haber transcurndo dos allOS desde la
,.;orn,,'spqn9il;'ntc. tomilde posesion.

e) Proccd~lnQe'lmpuesto de, trabajO suprimido
dl . lQsfulle.i()naÓose-n situauón de eX('Cllc:ncia para el cuid¡Hl0 de

hiJOS' dl),n:mte d··primer ano del penodo -de exc'l'dencia, sólo podrán
p~lrticipar,s.jenla;(~~hade finalilacJOndd plalu de prcsentación de
!O)tanci,is'hao tr~n,scurrido dos anos desde la toma de poscsióndd
úllllTIo-dcsth}{)' opt¡enidü; salvo que partkiPt'n para cubrir vacantes cud
ambitode' la SCl?rel~~í'l de Estado o Dcparumcllto T'.--tIIllSlt'ríal ('n el que
Il'nganf('syr"a.dopuesto· de trabaJO.

3, Es~aran ObH.gHdos a tomar part(' en -este c:oncurso aquellos
funcionarios sln.destino definitivo. en el f)t'partamento. dehiendo
sollcítar lOdo'i los puestos de trabajo a los que puedan acceda)' que se
((invoquen en laloca.lidad de destino.

4: ..~()s,funcionanosSlll destino definitivo a que se refiere el punto
anterior que no,obtengan \acante podnín ser adscf!tos a los que resulten
dUltm~s",laIm,'fl.lidaQ después de at¡,:-ndcr las solicitudes del resto de los
l'uncut'S+1PJGs.

Terccra.- L ,:La' váloraciún de> los mt'rilOs para la Jtlqulsición de
plazas seéfertuaráde¡\lucrdo con el siguiente baremo:

RE5.;OLUCIONde 4 dc s-c/J{ht/lhre dcNH, del,h/bunal
('oordinadnr de las pruchas sdc"!!\'u,\ p.lrdcuhrir ¡}I(J~asd{'

pCJ".Hmul .Iaberal fiJo en el :\IÚ.'!.\lent!,dc lúluc(JcIOI1.v
CI~'n(ia, en tumo de Jii{(T(} Ingrno. Cot!l"CadasJ,.llJr R'l';'.olu~
(Ion de la SlIbseuetana di' j J de l1¡aV¡)ik' 191J!h<Hofetfll
Orinal del E\lado!! (kl J r/€:'IUt1io) fl!'1 id tlUescdtaa Jos
~<íj7¡ranlc5 que hall .\upcrat!o /ti ¡lruJ!(:Ttlpnwba -en. la
taregOJla de ;\-Io=os {Jara la reajl~u(/('nd¡,' la prueba de
(opacidad ji:\ÍI:1.

22887

El >rribunal coordinador de las pruehassdcdl\<1s p;u:<l,{uhrir pLill.as
de pl'rvHlal laboral fijo en el tvlini<;tcrin de r:dHUiCiótl,\. CÚ.'ocia, en
turno de nuevo ingreso, ~~onYocadas por Rc\olu,c!¡,nQc-la,'Subsü:ret<lfla
dt: JI de mayo de 1991 (~(Uolctín Ofici,lldd'l:sladol>de 11 dCJlinioJ
ha resuelto citar a lo aspirantes quchan su.p('r,ülolaprilth'raprueho.>en
la ~'at('g()ría de MOlO para la rca !Ilación de 1::1 pflIch,a de capacldadflsica:

Las prucba<¡ de capacidad fhicl. categoría, dI:' \10'/0., pf(".bta~'n la
convocatori3, 1endrá lugar el próximo dia ·16 <1<: ~('PI¡('fT\bn' -e¡l !\-fadr:icl,
en el local sito en la calle Hierro, numerO'9 (t'llÜ"o.t:b ~)()r.la '~an(~
Br0nce), conforme a la siguil..'nte distnhucion:

.A In<; diez horas: De Abad Martino, Lt!¡s ~L ;t h:~rnünddGUí,'rrCfO,
José Pedro.

A las doce horas: De Herrera (¡unja, AngeL a \larqu{\l Cárdeaas.
Maria Rcrnabcla.

~\ I<ls diecisiete horas: Dt' Martín Rodríguez, Ailfl'l. a \'aUcSori.ano,
Ennqu~~.

En las provincias de Burgos, Ckeres; ('judad Rea·l\ 0amora la
prueba se celebrara el mismo dia 16, (om('nt:ando a la~dict de la
mañ¡m<l. con la distribución de horario que, en su t'a~o-; -lktcrminc-el
Tribunal correspondicntt'.

Las Direcciones Provinciales afectadas harán públir¡¡:s en: su 1<;thlón
de alluncios la presente Resolución. indicando (llul!;ar donde se
realizarán las pruebas. ~

Madrid. 4 de ~ptiembrc de 1991.-EI Pt~'Mdt'nh' de! Trihunal
coordlllador, Hernán León de Bias.

Vacantes puestos de trabajo en la l\lut-uuhdad N,KlOnal de Previsión
de la Ad~it:l~stración.Local (MUNPALj, Jutad()s.pre~ltPut:st~riamente,
t'llya proVISlOll se l'suma conveniente- en ali.'IKIOn a'las necc&ídades del
mismo,

22888 ORDE?'''' de ] de 5cpliotllm,' dí.' -J9?1 por la quc Si' com'ot:a
concurso í.'Spc('!.fico para. la proriSIUII' de twes/(Jsd" trabajo
¡,u(an/es ('11 la AlulUalrdad NacIOnal dc Prcl':!.ytdn dc la
Administración Loca! (Jft'XPAlJ

El funcionario que participt.' desde Deparlamcntos ajenos al (onvo
cante y~ucc-clllsidere\enerun grado personal consolidado, o que pueda
ser consoljd;l-do;~tur-antc el periodo de presentación de instanl'ias, deberá
rl'cabardf.~I,(lrganQ:iounldud a que se- rencrc-la base cuarta que dicha
ClFcu'nstanci¡¡,q-uede¡expresamcntc rcfle-jada en el anexo I (certificado de
mcrilosl

SeV:alorani'~~,stlcaso,el grado reconocido en la Administración de
las Comunida~e:s.Autón{)mas, c-uandQse halle dentro dd intervalo de
nrvek-sc,stuhlecidoen el ¡¡(ticuio ~ó del Reglamento General de
Proví5íónde·Puesto~.d('Traoojo'Y Promoí..'lónProfcsional para el grupo
dI.: tllulácíón a 'quepcrtcnclCacl funóonano.
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En el supuesto de que el grado reconocido en una COmunidad

Autónuma exceda del máximo establecido en la Administración del
Estado, de acuerdo con el articulo 26 del Reglamento mencipnaq(), ene!
parr~lfo anterior para el grupo de titulación a que ,eertenezca' el
fUll¡;ionarío, deberá valorárselc el gradomá:(imo correspom;fiei'llcal
inlCn-~.¡10 de niveles asignado a su grupo de titulaCIón en)a AdministraR
c!~-,n del [stm1u

_b) Valoración del trabajo dc:s,arrollado: ~ ad)udicaFáhasta l.:l0
maXlnlO de TIUt\ {' puntos en atcnclOO a la cxpeflcnCIa en el:dc~tnpeno
de pu::stos PCfh'll':ci('ntcs al área a que {:orrcsponde el cOfl,vQ(;,a-do, yen
función de <;.H graclo de similitud o semejanza, entre elcont{tl)id9:técnico
y espeC'Íali/3uon de los puestos ocupados- por los candidatos y e-t
convocado.

Los aspi-rnnks cumplimentarán al respecto la solititud (ancx,o.2) de
forma que permita a la Comisión de Valoración el c()mPul{}-'~xaclO,dc
este apartado para lo cual deberán justificar medianteI:os:perti,ne{1~es,

documentos los datos expresados en la solkitu(Í_, La$l~bdirecdón
General de Personal del Ministerio para las Admihls,raciQóes:,~úbli~as

o, en su caso, la Comisión de Valoración en cualquiermor1)~n¡():P01.Íran
contrastar estos datos con los existentes en el RegiSlf{):"{:e:,nY'al de
Personal y solicitar las oportunasadar~cioncs 9 comprQbantes al
l'oncursantc y consecuentemente modificarla puntuaciÓ'-l,Ó~()rgada.. Las
discrepancias o dudas que puedan producirse serán resutih~s<ieVp.itiYa~

mente según los datos aportados por el Registro CerytraJ de;~~rsonaL
e) Cursos de formación y perfeccionamiento: Unic3111,e.llle';,se va]o

rarán aquellos cursos de formación y perfcctionanüentoex.:P..ffsamente
incluidos en la convocatoria (anexo A) hasta un máximo'de tre:s puntos,
aplicados de la siguiente forma:

Por la participación o superación como alumnos en. cursos de
formación y perfeccionamiento que tengan rélación dírcctl:t,: con· las
actividades a desarrollar en el puesto de trabajO que se soIícíta: 0,50
puntos por cada uno.

Por la impartición de cursos de formación y prrfeccionanüento que
tengan relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto de
trabajo que se solícita: 0,75 puntos porcada uno.

Aquellos funcionarios que aleguen impartición dccur-sos en su
solicitud deberán aportar los pertinentcs justificantes.

d) Antigüedad: Se valora-rá a razón de 0,10 puntos por. año de
scrvicio hasta un máximo de tres puntos computándosea,CS1Qsefecíos
los reconocidos que se hubieran prestado con anteriot'idadala:adquisi
l:iún de la condición de funcionarios.

Para que la Comisión de Valoración pueda r.:onsiderar cu-alquicr
solicitud en la segunda Jase, la puntuación núnima que habrá de
alcanzar el concursante en la primera deberá ser igual osüperior a seis
puntos.

Fase segunda

Esta fase consistirá en la comprobación y valoración de los- méritos
específicos adecuados a las características del puesto.

Cuando un funcionario en comisión de ~ervicio con('urs~ al puesto
que desempeña pro'visionalmentc no podrán valorarse los méritos
contraídos en el desempeño de dicha Comisión.

La punt.uación máxima en esta. fase es de do(.~e puntos. distribuidos
entre los diferentes méritos especificos segün Se senaJa (~n el anexo A.

. La puntuación mínima exigida en esta fase segunda ha deaIcanzar
selS puntos.

La presentación de memorias o la posibilidad de cdcbfa-ciónde
entrevistas se indica igualmente en el anexo A (M ""'Exig(;t1cia de
Mcmoria; E = Entrevista).

L.J ,memoria ~~nsistirá en u!1 análisí~ de las tareas del puesló y d~e los
requIsitos, condiCIones y mediOS para su desempcil-o. Por su parte. la
entrevista versará sobre los méritos espc-cífiros adccuadosa lascaracte..
rístícas del puesto.

Cuarta.-l. Los rcquisítos, méritos y cuak'squicra otros datos debe
rán. estar r~feridos a la fecha de terminacIón del plazo de presentación
dc mstanC13S.

.~. El an.e~o 1 de es.ta Ord~n .(certificació.n) recogerá aquellos
mcntos, reqUISItos y datos ImprescindIbles que en él se señalan y deberá
ser expedido por:

a) La Subdirección General competente en materia de personal de
los Dl'partamentos Ministeriales o la Secretarja General o similar ·de
Organísmos autónomos, si se trata de funcíonaríos destinados. en
Servicios Centrales.

b) Cuando se trate de funcionarios destinados eolos servidos
periféricos de ámbito regional o proVIncial será expe:didu por las
Secretarias Generales de las Delegaciones de Gobictrloo de los
Gobiernos Civiles, en los términos que determinarl artículo ltdel Real
Dccreto 2169/1984, de 28 de noviembre_

e) Las certificaciones de los funcionarios destinados en ctMiníste
rio dc Defensa serán expedidas en todo caso por la Subdirección..General
de Personal Civil del Departamento.

d) Rc~peeto del personal destinado en Comunidades Autónomas
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la

FunSic;mPúhlic~déla Comunidad u Organismo Similar, o,bie~ por. la
Conse~eria-o Departamento correspondiente, en el caso di..' funClonanos
de Cuerpo~ o .Escalas de .carácter departamental,

e} JSnd SUPllcsto de funcíonarios de las Corpora-cioncs Locak~s., por
el 'Secretario cp(J"esPondicnte.

O,:'13o:el raso,dccxc-edcntcs voluntafÍos, y excedencia por el cuidado
de hljos(.unavez transcurrido el primer 3ÜO) los certificados serán
expcdido:s'por I~;,Unidad de Personal del Departamento a que figura
adscrito su Cue-rp0Q Escala o por la Dirección Gl"neral de la Fundón
Públicajstperte'nece a las Escalas a extinguir dt~ AJ~~ o a I?s C1~e1]>os
(.kpcndi~ntes de,I;,tS~cretaria de Estado para la Adml!1lstraclOn Publica.
En -e1:1;C3,sodc lasrestantes Escalas, asimismo dependicntl's de la citada
Secrct~ría 9.€ E~tado,; tales certificacionl.'s serán expedidas por la Unidad
dePc-I"~{mal detMinistcrio u Orgal1lstllo donde tuvieran su último
destirto:.definitívo;.

3.. Los c-on~llrSantcs que procedan. d\~ la situación de suspenso,
aco-mp~ña,ána:,susolicituddocumrmaClonacreditativa de la termina~

ción dé:su,pctí9do .. de suspensión.
4. Losexf.:ed~ntes voluntarios por intcrcs particular acompanarán a

susolicitu<t dect(iración de no haber. sido separados del servicio de
cualquíera:~e"I~s:Adtl1inistracionesPúblicas.

5.,Los,fupcion,arios con alguna discapacidad podrán instar en su
solicitu,d1ól :udaP,tación' del puesto opuestos de trabajo solicitados quc
no sup~m~n:una:.modifica-ción exorbitante en el contexto de ,la
orgn,niZ(lc~órL ~aComisiótt de Valoración podrá recabar del interesado,
en enlrevi~tP,¡>ers~nal, la información que estime necesaria en orden a
la ad~ptacio~deºucida. así como el dictamen de los Organos técnicos
de)~:~4mJ.nistracíón laboral, sanitaria o de los competentes deI
Ministerio'-dc,AslIntos Sodales, .respecto de la procedencia de la
adilP~ci~n. y de:'la:compa-tibilidad con el desempeilo de las tareas y
funcií:nws:',del'Pllestocn concreto. Previamente el Presidente de la
ComisiQlldc Yaloración eomunicaráa los Centros Directivos. de los
cualcs,~ependen'19s:puestossolicitados., la posibilidad de la adaptación.
Los ('CPlros [)irectivos, a traves de sus representantes en la Comisión
de ValQrac:ión;',lrasladarán a la ComISIón de Valoración informe al
rcspcJ.;to.,

6. ,<J%' darse, el supuesto contemplado en el punto anterior; la
rcsoluc!ón, del'concurso en los, puestos afectados directa o indirecta
mCrtte",;sc"proP-llcirá una yeL rc-cibido5, analizados y evaluados por la
ComisipJl de Villol11:CÍón los informes pertinentes.

Qu;-~m4;-En el.sllPucsto de estar lTIlCresados en las vacantes de ~na
misn~éllofaJidl1d,quese anuncian en este concurso espeCifico (así como
en el C,DoclIrsode, rnt.'ritos que pueda publicarse simultáneamtlnte) dos
funcionarios, aUflqlle pcrtcnczcana distintos Cuerpos o Escalas, podrán
condic;i-onar su,peti(;'ión por razones de convivencia familiar., al hecho de
qucatn,bos,obtellgan destino en este COncurso y en la misma localidad,
entcndjéndoscep'c4so contrario anuladas las peticiones formuladas,por
aOlb.o~,>Los cOIlcu'-:Santes que se acojan a esta petición condicional
deberál-)' acomp,aña~a su instancUl una fotocopia de la petición del otro.

Se~ta:,.;,;l.aS';:solicitudespara tomarparte en este concurso ('SIX~cífico se
dirigif,áh ala Mutualidad Nacional de Prc·visión de la Administración
Local:aiustálldósealos modelos publicados como anexos en esta Orden
y SC,P~~,yn:tar4n.el1,el plazo de quince días habiles. a contar del siguiente
al de la"pu1;llicacíónde la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del
Est~dm~,:cn el Registro General de la MUNPAL (calle Londres, 60,
28071·:rytadridl,'o cJllas oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley
de Pr%edimí~n,toAdministrati\'o. Estas oficinas vienen obligadas,
dcntro,:c:Jela,s veinticuatro horas a partir de su prcsentaclón. a cU'rsarJas
ínstancías-redbidasconforme establece dicho precepto, reformado por
la Ley .lMIJ96~i de 2 de diciembre.

Los anexos a presentar son los slguíentes:

Anexo 1: Certificado de meritos.
Anexo 2: Solicitud de partkipatióll.
AneXO 3: Méi,ito$ alcgados por el candidato en retación con el puesto

() puestos solicitados. _
Anexo 4,: Descripción sumaria de la trayectoria profesional general

del candidato.
Anexo·5: Memoria.

La'cü!UpllIll~ntación de estos anexos seguirá rigurosamente las
instruc('iones que.~11 ellos se contiene a pie de página.

Septima;-El,ordcn de prioridad para la adjudicación de plazas
ven:drá,da.do,pó,r 'la puntuación total obtenida por la suma de . las
correspondientes:a la fase primera y segunda de aquellos concursantes
cuyapq.nt",adónde los méritos alegados haya sido superior a los
mismO$_exigldos'e,Il.la base tercera.

J::n,caso, deempat-c en la puntuación total final se acudirá. para
dirimirlo,a la, qtoJ'gada en su conJunto por los méritos específicos
ade('u~dosa las::caractcristicas de cada puesto.

Depersrsti-reletppate, se atendr-rá al resto de los menlos específicos
según elorden expresado en la presente convocatoria (anexo A),

Si:el,empat~continuara se tendrán en cuenta las puntuaciones
obtenida:)' en losdif~rentesméritos de la primera ·fase. según el ordenen
que aparezcaJlen la base tercera.
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Los puestos de trabajo incluidos t'll la COn\O('dton;¡ no podrán
declararse desiertos cuando existan COnCUlTl'ntes- que hjbIt;ndnlo soJki
lado, hayan obtenido las puntuaciones mínimas c-:ogida,> 'l'll cada caso,
l'xccpto cuando, como consl'Cucncia de una ¡'eeslruclun.lClim, St.' hayan
amorliz.1do o hayan sufhdo modificación en sus cawctcri:')tiG1S fum.'ío
nales, orgánicas o retributivas. En estos co.sos el pu-t''>to muhtlrado ser;]
incluido en la siguiente l'onvocatoria,

()rta\'a.~L\ Comisión de Valoración rstafJ compuc<;ta po!':

Un funcionario de la Subsccrctada que la presid.:
Un funcíonario destiml(lo en la Mutualidad que JdunrJ como

Vicepresidente.
Un vocal en representación del Centro Directivo al .(]ll( pcrtcn('ü' la

vacantc.
Un funcionario dc la Mutualidad qlH.' a<..'tuar.l como ~l'cn.·tario

titular.
Un representante por cada una de las OrganizaCIOnes SindIcales mas

representativas, según lo previsto en el articulo 16 del Reglamento
(icncral de Provisión de Puestos de Trabajo y.PromOCl'{ill Proll'slünal de
1m Funcionarios de la Administración dd Estado. aprobado por el Real
Decreto 28/1990, de 15 de encro.

Cada miembro de la ('omisión deberá. adeni<.is de Ixrtcncccr a
Grupo de titulación igual o superior al exigido para los puestos
convocados. poseer grado personal o desempeñar ptiesJos de nivdigual
o superior al de los convocados.

La Comisión podrá solicitar de la autoridad convocanh' la designa
ríón de expertos en calidad de asesores, que aftüarán cOn VOL pero sin
voto.

La Comisión propondrá al candidato qlie ha)a oblenido mayor
puntuación en <..'ada puesto.

Novcna.-LJna vez transcurrido el plalo de presentaci ..m lk instan·
cias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el pCHcionario. y
los destinos adjudicados serán irrenunciables. salvo qut' antes de
finalizar el plazo de toma de posesión se hubiese obtt'nido otro ¡]csl1nn
por convocatoria pública, en cuyo caso deberá comuni"(arsl' por t.::'>criw
al órgano que se expone cn la base sexta.

Los destinos adjudicados se consider¡mín de carácter H)hmtano ~.en

consecuencia. no generarán derecho al ahono de iri.{lem11lnl(ión por
('onn'pto alguno.

[){;cima.-1. La presente cOflovocatoria se resolverá P('¡- Ordl·t) del
MinistL'rio para las Administraciones Públicas en un plazn 1l1,1:\imo de
dos m<,,'ses, desde el dia siguiente al de finalización dt' la P1T'K'IHaClón de
instancias y sl..~ publicará en el «BoletinOficial del Estado)~, sah"ü que
concurran las circunstancias expuestas en la hase ruana. (,

2, l.a Resolu:::ión deberá expresar necesariamente, como mínimo,
el puesto de origen de los interesados a quienes se te'i adjudique dc\tmo,
así romo un grupo de clasificación (art. 25 de la Lt'y JiJ/19R4}, con
indicación del Ministerio, Comunidad AUtónoma de prOI.-Tti-tnua.
localidad y ni vd de complemento de destino, así como, (11 SU Gt\O

situación adminIstrativa de proccdencra.
3. f)\' acuerdo con el art. 14 de la ConstitucIón r<,pai\üb y la

Directi ....a C'munitaria de 9 de febrero dc 1(176. la Adnlllwitracion
Pública llcv,) a cabo una política de igualdad de trato entre hplllbrcs y
muj"'ITs pur 10 que se refi<"'re al acceso al cmplell, a Id fúrmaCJón
profesional y a las condiciones de trabajo.

4_ El personal que obtenga destino a través d(,' este conl'urS0 no
podni partICIpar en concursos de traslados que ..-'(Invoquen tanto la

\d:níni.,iraClon tiC'! Estado como las Comunidades Autónomas hasla
que hayan transcurrido dos aúos desde la toma de posesi?n del puesto
atiludicac!o. :<.alvo en los supuestos contemplados en el artlculo 20.1, O.
dc'la Ley 30/1984. modificado por la Ley 23/1988} de 28 d~ julio.

S. L! plazo de ton1a Je posesión del nuevo destmo obtenido será de
tre... días h:ihiks si radica en la misma localidad, o de un mes si radica
en di:<.t,lntdlocalidad.

El p1<.l/O dé" toma de posesión comclllará a contar a par~ir d~l ~¡a
~lgHl~:nll' ~Il di:l cese, que deberá cf{:ctuarsc dentro de los tres dlas habJ1~'s

\lglul'nh') a hl publicación (it.' la resolu.ción dd ~onc~~so en e.l ~(Bole.tJH
Ollcul dd Estndm), asi· romo el cambIO de la sltuaclOn adml.!1lstratJ\ a
que en l,l\i:(\ raso (orrcSpond~L Si la resolución comporta el relOgreso al
"l'!""\t'io ;jdIVO. el pla.lo de toma de posesión deberá contarse desde
diriJa jlUb\Kilcion.

El UHl1¡mto d('l plazo para el cese se iniciará cuando finalicen los
p\.TmIS~1" (1 ltL'cnciasquc, en su caso, hayan sido concedidos a los
Hlkn:~a-dIJ'i. Todo funclOnario quchaya cursado solicítud para d
pri.'st.'nk concurso está obligado a dar trastado por cscríto de dichos
pnllusm 1) hcencias al órgano al que hace referencia la base sexta de esta
\on\ocJ.wri;¡. En este caso d órgano convoc:mte puede acordar la
Su\pl'nSJon del disfrute de Jos mismos. > • ,.

El Suhcrn:tano del Departamento donde presta serVICIOS el lunclO
nario pndr;L no obstante, acordar la prórroga de su cese por necesidades
dl'l ~n\ ll'lü de h'lsta veinte días. hábiles. debiendo comunicarse ésta a la
Dire(cillll General de Servicios (Subdirección General de Personal) del
[\1lnistcno para .las Administraciones Publicas.

La kfl1a de cese podrá prorrogarsc hasta un máximo de tres meses
(compulat.!;¡ la prorroga prevista en el párrafo anterior) por el Secretario
tlc Es.tado para la Administración Pública a propuesta del DepartarnenlO
don<k pres.te servicios el ftmcionario seleccionado.

Con ¡ndependcncia de lo establecido en los párrafos anteriores. el
SuhseCh'I,¡rio para las Administraciones Públicas podrá conceder pro~

rrm!atk 11lcO'rporaéÍón de hasta veinie días hábiles si el funcionario
s-e!t':""'-'ClOnado tiene -su destino de origen en otra localidad y así lo soliuta
(-1 HHL'fc..,acio por ralones justificadas.

-\ fin dc f~\cilitar la tramita<"'ión de cuantos actos administrativos
ati.'c!JIl (, plfl'dan afectar al funcionario seleccionado. éste deberá aportar
una t'tJpr:1 i.'Olllpul-sada de su ex.pediente personal, así como un certifi
cado del tiempo de serVICios prestados o reconocidos.

Ln la correspondjente haja de haberes deberá expresarse la no
lil]uídación dcla paga extraordinaria en p<"Tíodo de devengo. así como
b Jl1h.'lTU¡H.:¡ón. en su caso, en la prestación de servicios.

¡ IH.hy:ma.-Los destinados adjudicados serán comunicados a las
{:niJ:llh'-; dc Pi.'rsona¡ de los Departamentos ministeriales a que figuran
¡¡(hcnt(L~ lo:'> Cuerpos o Escalas o. en el caso de los Cuerpos o Escalas
ck¡1l'ndllTJl\.'S de la Secrelaria de Estado para la Admmistración PúbliGl,
';1 lit Din.'l'i.:lón G:-neral de la Función Púhhca, así como a los Departa
ni'.'1l1ns ti Organismos de procedencia del concursante seleccionado.

f)UO<..k{'lUli1.-En cualquier momento del proceso podrá recaharse
fonr;;¡!me"¡Üt de los interesados las aclaraciones o, en su caso. la
dUCU'1ll.'lllaciún adicional que se estimen necesarias para la comproba·
cíon de ln\ 'lléritos, requisitos o datos a!cgados, asi como aquellos otros
que 'le \'l'nsid ...·rcn precisos para una ajustada inclusión o valoración.

DCClm01('r1:cra.-La presente conyoGHoria y los actos derivados de la
nll<;ma pudr;in ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Pl'O(\.:'dlmicn!o Administrativo,

Madnd. 2 de septíembredc 199L-P. D. (Orden de 25 de mayo
de 198') d Subsecretario. Juan Igl~acio Mohó Garda.
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prntt40. '. , ",. ,o: , "",', "', , .,',,'" -'.':: . ".: .,- ,,' ,"',.:>i',:' ,',.:,-'
(lQ) Si el _ ~ ... &ño _la lodío 4o,.w' ",.Ia Y la _ .• flnoIliodón" pIoooA• .._n. ~¡•.• ..

. .
OI>MrV'ldoneL

UU E:t. rteu4<frO' o lapu1t no ~."'JnlIrn<J.bor;í:-~'-'~>I••~--~-.~-



ANEXO 2

SOLICITUD d~ participación en el Concurso convocado por el Ministerio para las Administraciones Públicas por Orden de _
(B.O.E. . )

te
O
m

'"".
~

DOMICRJO (Colo. Lo<;allo!ld)

DATOS PERiONALES

St.• tio·.~.·t.,s~,t1do·oOSAAO·$d.'s~' -"-lfNriidltpo."'¡óri~ú~.olsinolilCOg.-'. be's"segunda
lIPlII1000 1 1

CURSOS It.lPARfIDOS PÓR El SOUCITANTE

PRIMER APElUOO

llmllll:l

.

So """"PoAop_
""'I'lgo (e... qUintO)

SlO NOO

SECUNDO APELUDO

MAnilA

DISCAPACIDAD
(e )

NOMBRE

WI:IA

Slo
NOO

D.N.I.

fOl!lono (pre~o)

PUSAfJQij

PUESTOS QUE SE SOUCITAN

(ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA DEL SOUCITANTE) ( .)

Orden Na en" NMtI C.D. C. tspedllco
Preferencia enexoA (Sogún en... A) (según An... A)

"'J
'"

I
I
Ir-
""",f/>
""
~

''S

ª"@
I~,

C..,.". 00''''0 previo

"" _od solldlod.

Slo NOO
T1pa.. :dhu:a.patfc1a~ •••••••.••• ,', .••. ~ •••••••••.•.••.. , •..
~spredsas(resumen) ; , .
••••••••••••••••••••• o', •••••••••••.••••••••••••••••• , •• "

En .1_ de d., .•

Firma (. )putd.n. en easod' n,celfdadutlllzarncuanlo' 'rempfaNt.tI." prtdsos.

N

""'"'"""
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ANEXO 3 •

Nol'nbre •••••••• _._ ••••••••••••••••••• ~_ .••••••••••••••.•••• _•• _.-••••••••••••••••

Puesta Número (1) •••••••••• _•••••••••••••••• _•• ' .' •••••••'•••••••• ~ •••••••••• o' ••

Qnlel1" - (2) •••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••.•••••••••• 1
M~rtm ~Iafo..'os alpuestD
sollelada (3)

(Base Terma)

(1) El ._e_- - lO! "'P"F"..por"~-r: ......~ ',.........
(2) E1_............quell¡unl ...__ ~que........-"" .._s.
(SI En - _ se .e<llllfJ'*l'"~"""""" ~J .•... dlo/ ~""<I~,,(T~ UIO<'!II). de que pw1I que .-aw¡._ .,a__ que-~ ~~dlo/."..........,., t.. ""tení/IllII-..que _ -...,... ...........
(O) En__ se p""".......__.........~SCii-lI~que--...oparlOlO$y.-...._ .... _que ..

CIIf1 en el AnexiI A.

(S) Ella4esa..,J6n no aIme de la perht*1OQ ~.ddh..... ~no.piOeedenla1lll:"'_ac:ji'..
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ANEXO ..

DESCRIPCION SUMARIA DE LA TRAYECTORIA PROFESIONAl GENERAL DEL CANDIDATO (1)

Ape~ ..•••••••••••••.•••• _. __ •••••••..•.•.•• Notnbre •.......... _

(1) la de .... deSCf\>C:lóoo ......-nIa.-...ln""~'".....foIo.

Debe consIl*'. en bdO caso. un resumen d8ro de ..~j:N,ute$1'ri"que~$er~con «a Oesulpddh .rMs *"PIs y sus ju5IIeanIeS con &a que
e:sIIIriPdltCf&nenIe~a.
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ANEXOG (1)

MEMORIA REFERENTE AL PUESTO SOLICITADO (2) (3)

Pue1i) NlJrnenJ .. __ ..••... ............ _..... "" ..
SlbcIIecdóh General ._ . . ', ••.••......•.. _.... ' ... '. ~ ...... ",.- •..•

NNe' Componerm DesIno H H" ••••••••••••••

Comp_ Es¡>e'*'" ( , .

No"'·~ ..

f«t14y Rnoa:

. .

(1) se_.................poralda_a. ...~a.~.....~y"" ""'!IPen>zca_~yoo.q.-en_""'d
• o',

(2) So _ .....~__ el~ a.~"~en- .....~~IQquoo"""",,"",opor\lno
_yla'-'*ladenlaquoo_~

(3) La_a....a.~ roo ""1lOni""'......""""º"'~


